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Resumen
El presente artículo pretende mostrar cómo desde un conocimiento apriorístico del cuerpo propio, entendido como argumento y suposición en I. Kant y Andrés Bello, se puede llegar a la comprensión tanto del dinamismo de la realidad como de la coexistencia de los fenómenos y el sujeto en el mundo.  Para ello se ha tomado como base una ontología de la realidad expresada a partir del (re)conocimiento de la corporalidad por parte del sujeto epistemológico.
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Abstract

This article aims to show how from an aprioristic knowledge of one's own body, understood as argument and supposition in I. Kant and Andrés Bello, it is possible to reach an understanding of both the dynamism of reality and the coexistence of phenomena and the subject in the world.  This is based on an ontology of reality expressed on the basis of the (re)knowledge of corporeality by the epistemological subject.
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0. Introducción

La expresión e investigación de la reflexión trascendental del uso del cuerpo propio y lo a priori en Immanuel Kant nos ofrecerá una nueva perspectiva desde la que salvar los falsos mitos que situaban a esta noción dentro del campo de los meros fenómenos, entendida como un objeto distinto de la subjetividad trascendental. Dicha explicación se centraría en una investigación más pormenorizada y profunda de su Crítica de la razón pura puesto que es posible situar y comprender la corporalidad propia del sujeto como un elemento fundamental del conocimiento del mundo. Para poder dar cuenta ello será fundamental proponer como punto de partida una ontología de la realidad puesto que ella pondrá de manifiesto nuestro cuestionamiento sobre cuáles serían verdaderamente las condiciones de posibilidad de una identificación del sujeto con su propio cuerpo situado en el mundo y si es posible un (re)conocimiento de nosotros mismos como seres corpóreos. Para explicar esta posibilidad hará falta la expresión de lo a priori del cuerpo propio puesto que él posibilitará el esclarecimiento del carácter relacional entre los fenómenos y de la categoría de causalidad. Para llevar a cabo esta pro-posición del cuerpo propio y lo a priori dentro del pensamiento kantiano nos ayudaremos del trabajo realizado por Jacinto Rivera de Rosales, gracias al cual profundizaremos y analizaremos el pensamiento kantiano dentro del presente artículo: el uso de la corporalidad como argumento. Pues esto nos permitirá dar cuenta de las relaciones entre fenómenos, las cuales no se darán a partir de reglas matemáticas, sino que se nos ofrecen de manera dinámica, sin necesidad de dichas reglas ya que «jamás puede tener validez objetiva (…) sino están bajo principios a priori que hacen posible el conocimiento experimental con relación a los mismos» (Kant, 1961, 116).  
Por otro lado, propondremos, en paralelo, el uso que otorgó Andrés Bello a la corporalidad puesto que este autor la consideró como eje desde el que pivotará un modelo ascendente del conocimiento de la realidad ya que éste partirá de un conocimiento apriorístico del cuerpo. Esto sería el objetivo principal que subrayaremos en dicho pensamiento: el cuerpo como suposición, por una parte, y, por otra, el cuerpo que actúa como instrumento, donde ambos usos serían vitales para llegar a explicitar y concebir un conocimiento del mundo. Esto es, llegar al conocimiento de la realidad esclareciendo la causa de las sensaciones, a saber, cómo un agente material puede afectarnos dentro del marco perceptivo y llegar a ese conocimiento de la realidad gracias a la corporalidad propia del sujeto.
En definitiva, lo que intentaremos enfatizar en el presente artículo será la presentación de la problemática y el uso de la corporalidad en ambos planteamientos, la cual nos llevaría a la expresión de la misma pregunta por la realidad en ambos autores puesto que ambos partirían de esa ontología de la realidad, la cual se halla habitada por la cuestión de cómo el cuerpo puede tener una función epistemológica y no ser considerado ni expresado meramente desde una perspectiva exclusivamente biologicista.
1. La afección de lo real en la filosofía kantiana
La filosofía kantiana, en sentido estricto, no propone la corporalidad propia del sujeto como un asunto atingente por sí mismo en su explicación sobre la realidad. Por ello, no encontramos de manera explícita un tratamiento epistemológico exhaustivo respecto al papel de la corporalidad dentro de la arquitectura del conocimiento y, más concretamente, del ámbito perceptual. No obstante, aunque Kant no aborde de manera fehaciente la realidad de nuestro cuerpo en sus dos primeras Críticas, en la primera de ellas aparece «como mediación necesaria para el conocimiento objetivo, y en la segunda como fenómeno de la voluntad e instrumento necesario de la misma en su proceso de realización del mundo» (Rivera, 2002, 33); no le será por eso negado el acercamiento que propone en ambas.

Nosotros nos centraremos en la primera de sus Críticas, la cual ofrece un acercamiento al tema de la corporalidad concebida como aquello que nos posibilita nuestro conocimiento del mundo ya que es entendida como argumento de dicho conocimiento y actuaría como puente y síntesis de la realidad. Tal y como se subraya en la Analítica trascendental y, más concretamente, en las Anticipaciones de la percepción y en las Analogías de la experiencia. La primera de ellas pondrá de manifiesto la base terminológica expresada en la segunda que será en la que nos centraremos para intentar subrayar el papel de la corporalidad dentro de dicho planteamiento. 

 Las Anticipaciones de la percepción proponen como tema principal la afección y la gradualidad de la sensación ya que ésta última ilustrará la direccionalidad del camino kantiano. Camino realizado desde el exterior hacia el interior, esto es, desde una conciencia empírica a una conciencia pura, de lo fenoménico a lo trascendental. Para describir dicho camino el propio Kant comenzará por la categoría de cualidad, cuya categoría originaria sería la de realidad, la cual será abordada desde la sensación, la cual ejercerá un papel crucial en el conocimiento objetivo del mundo. Sería en este ámbito donde se insertaría la cuestión de la corporalidad pues ella nos permitiría concebir y describir la afección de lo fenoménico en el sujeto.
Esta gradualidad de la sensación ilustra el punto de partida de una ontología de la realidad—ofrecida gracias a la sensación—ya que el propio autor afirma que «lo real, que es un objeto de la sensación posee una magnitud intensiva, es decir, un grado» (Kant, 2013, 203). Por lo tanto, esta realidad fenoménica que se nos da es concebida como un mero efecto de la sensación pues se nos puede presentar bajo diversos grados, lo que puede dar lugar a que la magnitud propia de la realidad sea intensiva
. Por ello, tanto si se tratan de meros fenómenos como de una auto-intuición del ánimo por el propio sujeto se representan ambas cosas en el espacio y en el tiempo en el modo en cómo afectan a nuestros sentidos, esto es, cómo nos afectan en su aparecer. Por este motivo, la afección puede ser entendida como un momento de la finitud real del sujeto en el ámbito teórico pues la realidad propia del mundo el sujeto no la protagoniza
. No creamos la realidad de la nada, la finitud aparece delineada frente a la libertad porque el propio sujeto necesita de la diferencia entre las categorías de posibilidad y de existencia
: la realidad sensible no corresponde a la libertad propia del sujeto. De ahí que lo real de la sensación—como mera representación subjetiva—nos haga conscientes de un sujeto afectado y de que esa afección la podemos referir a un sujeto en objeto en general.
Por este motivo, la sensación será la protagonista de esta misma realidad sensible pues a partir de lo dado por ella nos podremos “anticipar” a que la existencia de una grado en esta misma realidad, a saber, en ella se nos presenta una modificación gradual, la cual se lleva a cabo desde una conciencia empírica hasta llegar a una conciencia pura donde desaparece lo real-empírico quedando solamente lo formal—la variedad de espacio y tiempo. Por ello, Kant quiere dar cuenta con esta “anticipación” del conocimiento con el que puedo determinar a priori lo perteneciente al saber empírico, pues esto mismo se puede referir a los fenómenos en sus determinaciones puras en el espacio y el tiempo ya que éstas representan a priori aquello que se nos puede dar, posteriormente, en la experiencia. Por ello, se puede afirmar que en todo fenómeno haya una sensación—entendida como materia de la percepción—que nunca podremos conocer a priori puesto que esta sensación es lo que no puede ser anticipado. De ahí que, si suponemos que en la sensación existe algo cognoscible a priori, hemos de entenderlo sólo como anticipación no sensible ya que la anticipación a la experiencia en el ámbito relativo a su materia sólo puede surgir de dicha experiencia. Esto ocurre porque lo que verdaderamente anticipamos son las intuiciones puras del espacio y el tiempo que suponen algo ajeno a una explicación desde la experiencia pero que, a la vez, paradójicamente, configuran la misma sensación. 
En definitiva, las Anticipaciones de la percepción expresar por qué el fenómeno ha de ser necesariamente limitado, entendido como algo concreto y finito. No limitado y finito sólo en cuanto a su cantidad puesto que no sólo son concebidos como una materia que tiene extensión espacio-temporal, sino también en cuanto a su fundamento «en el sentido de tener una causa en otros fenómenos, que al ser fenómenos tendrán a su vez causas fenoménicas, y así sucesivamente, incluyéndose en una comunidad de causas y efectos que lo determinan y delimitan» (Rivera, 2011, 74). Sólo será comprendido como determinado de manera cualitativa puesto que lo que podrá anticipar el propio sujeto es con qué fuerza o intensidad se le aparecerá dicho fenómeno. Por lo tanto, nos encontramos con dos temas ligados entre sí:  lo referido a dicha limitación o grado de la realidad propiamente material y, otro, basado en el mero (re)conocimiento sensible de dicha realidad, aquel que ya viene apuntado por la sensación y la materialidad sensible.
Pero, entonces, ¿por qué lo real es susceptible de tener un grado de realidad o límite en el ser, el cual será el fundamento trascendental de que la sensación también lo tenga? Tal y como expresa Jacinto Rivera de Rosales, «para comprender bien la realidad del mundo y su necesaria limitación fenoménica tenemos que recurrir a un yo-real ideal, que sintiera y comprendiera la realidad y la limitación del mundo y de sí mismo» (Rivera, 2005, 230). Por ello, se hace necesario la introducción del cuerpo vivo y afectado del sujeto el cual ejerce un papel de medium o de intermediario en este ámbito puesto que necesitamos de esto yo real-ideal para comprender la realidad del mundo y su limitación fenoménica. Pero este yo real no podría ser, de manera primaria, el cuerpo propio, no podría identificarse de manera elemental con él ya que éste tiene que ser antes explicado
.
En definitiva, aunque los Paralogismos de la razón pura el propio Kant elabora la siguiente afirmación: «Afirmar que distingo mi propia existencia, en cuanto existencia de un ser pensante, de otras cosas fuera de mí (entre las que se halla mi cuerpo) constituye, igualmente, una proposición analítica» (Kant, 2013, 368). A juzgar por la explicación y referencia a la corporalidad que aparece en las Analogías de la experiencia podría comprenderse la corporalidad como puente y síntesis de la realidad, no como una cosa que se halla fuera de mí. Para poder pasar a la explicación del papel de la corporalidad en la filosofía kantiana es necesario recoger la pregunta que se acaba haciendo el mismo autor en dichos Paralogismos: 
Otras cosas son las que concibo como distintas de mí. Pero no me permite saber si, prescindiendo de las cosas fuera de mí a través de las cuales se me dan representaciones, es o no posible esta conciencia de mí mismo, ni, consiguientemente, si es o no posible que yo exista sólo en cuanto ser pensante (sin constituir un ser humano) (Ibid.)
2. El cuerpo como argumento en las Analogías de la experiencia
Las Analogías de la experiencia ponen énfasis en el tema de la afección dirigida en el modo en cómo los objetos afectan a nuestros sentidos corporales pudiendo conformar entre ellos una relación empírica
. Esta afección empírica se podrá objetivar como fenómeno del mundo mediante la categoría de relación, esto es, sustancia-atributo, causa-efecto y comunidad de interacción, para poder dar cuenta y determinar la relación entre fenómenos. Dicha aplicación es posible gracias a la introducción o intervención de la corporalidad en la explicación de dichas Analogías puesto que «en ellas es donde se comprende como afección objetiva la relación de mi cuerpo con los objetos del mundo» (Rivera, 2002, 34). El principio central del que partirían las tres Analogías sería el siguiente: «La experiencia es un conocimiento (…) que determina un objeto mediante percepciones. Consiste, pues, en una síntesis de percepciones» (Kant, 2013, 211). Esto es, en la experiencia todas las percepciones se unen casualmente puesto que ellas mismas no revelan una conexión necesaria ya que «la aprehensión consiste simplemente en juntar lo diverso de la intuición empírica, pero no hay en ella—en esta experiencia—representación alguna de la necesidad de enlazar» (Ibid.). No obstante, la experiencia es concebida como un conocimiento de los objetos donde las relaciones que se dan entre las percepciones pertenecerían a lo múltiple e intentan dar cuenta de cómo lo múltiple se puede dar en el tiempo de manera objetiva. Sin embargo, el tiempo mismo no puede percibirse como tal por lo que «la determinación de la existencia de los objetos en el tiempo sólo pueda ocurrir mediante su combinación en el tiempo en general y (…) sólo mediante conceptos que lo conecten a priori» (Ibid.). Por lo tanto, estas Analogías ilustran la intención kantiana de probar que la constitución de la experiencia—en el espacio y en el tiempo—puede venir dada por estas tres categorías de relación.
Asimismo, se hace necesario señalar otro aspecto importante dentro de estas Analogías referido a cómo el sujeto es entendido como un ser que se “siente” limitado y que debe considerarse como un sujeto activo-pasivo. Esto es, el propio sujeto se autolimita en la actividad y pasividad de manera simultánea por lo que se hace necesario reconocer que existe una limitación en nuestra propia acción real. Por este motivo, la acción—considerada subjetivamente—engendrará, a su vez, algo a priori, pero «en cuanto pasividad aparece en la conciencia como intuición, como algo perteneciente a la sensibilidad» (Rivera, 2011, 69). Esto será justamente la descripción y la definición del espacio y el tiempo. Pues gracias a ambas intuiciones el sujeto puede abrirse y concebir el mundo, comprender y reconocer su limitación y concebir la existencia de otras cosas al lado, debajo o antes que él
. Solamente de esta forma el sujeto podrá estar en condiciones de recibir lo otro, lo externo a él y comprenderse desde su limitación como un objeto entre los objetos; únicamente así será cuando entre en acción la categoría de causalidad y poder ser entendida esa afección empírica de los objetos hacia mis sentidos.
La primera de estas Analogías comienza de la siguiente manera: «En todo cambio de los fenómenos permanece la sustancia, y el quantum de la misma no aumenta ni disminuye en la naturaleza» (Kant, 2013, 215). Esta analogía señala la relación entre sustancia y atributo puesto que en los propios fenómenos no se nos presenta ni se nos da nada como absoluto, de ahí que sean sustancias relativas ya que todo lo que cambia son sus modos de existir, sus atributos. Lo único absoluto sería la materialidad trascendental, la cual es concebida como fuente de los fenómenos ya que ésta se constituye en relación con el sentido externo. Esto es, el espacio le proporcionaría la imagen pura de todas las magnitudes de la sensación y, por otra parte, el tiempo es la imagen de todos los objetos de los sentidos. Por ello, esta materia trascendental es el sustrato último de todo cambio, la materia—energía para la física actual—ni se crea ni se destruye, sino que sólo se transforma; y aseguraría la unidad experiencial, pues tanto un tiempo como un espacio “vacíos” serían imperceptibles. Asimismo, esta materialidad se tiene que dar en el espacio
 ya que todo objeto temporal lo es gracias a una sucesión de momentos. Por este motivo, el sustrato de lo real caería dentro del concepto de sustancia pues ésta es siempre idéntica en cuanto base de todo cambio y su condición necesaria sería la permanencia ya que ella determinaría a todo fenómeno como cosas u objetos de manera sucesiva.
Esta materialidad permanente ha de darse en un espacio pues todo objeto temporal se halla expuesto a un cambio continuo, pero esto sería una interpretación al borde de lo que expresó Kant en esta primera analogía. Él relaciona todo cambio con el ámbito temporal, no obstante, si mantenemos fija nuestra atención, antes de tener alguna percepción, situados en la perspectiva del tiempo, tenemos que estar situados en un espacio concreto. Con todo esto, para que este cambio sea percibido se hace necesario que esta contraposición entre permanencia y cambio perdure para que no se fracture la unidad de experiencia. La corporalidad propia del sujeto podría cumplir estas dos condiciones: puede percibir el cambio y, lleva en su seno, esta contraposición, es cambio y ‘permanencia’ a la vez.

La segunda analogía expone como principio: «todos los cambios tienen lugar de acuerdo con la ley que enlaza causa y efecto» (Ibid., 220), aquí propone como base la categoría de causa-efecto pues dará cuenta del principio de sucesión que nos permitiría objetivar el cambio. Esto es, esta analogía nos demuestra cómo el fenómeno precedente constituiría como objeto el siguiente y, así, sucesivamente, fundamentando de ese modo su existencia objetiva: pues ambos se suceden en un espacio y tiempo determinados. Para conocer esta sucesión entre fenómenos haría falta un concepto puro como es la relación causa y efecto ya que ella da cuenta de la diversidad de los fenómenos producida en la mente que desembocaría en un determinismo fenoménico. En otros términos, esta ley, de suyo, enlaza el tiempo presente con el pasado y con el futuro, lo cual imprimiría una forma objetiva a este enlace. Esto mismo sería aplicable a la concepción de las sensaciones, entendidas como efectos de los objetos en un mundo
, puesto que son el resultado de una afección empírica en el momento preciso de ser interpretada esta relación entre el objeto externo y la sensación interna—según esta analogía—de forma objetivante.
Por lo tanto, estas dos analogías nos remiten al cambio objetivo ya que está determinado por unas relaciones causales de dependencia—tal y como se expresa en la segunda analogía—así como del concepto «permanencia» que se halla en las transformaciones esbozadas en la primera de ellas. Con todo ello quedarían configurados los objetos particulares solamente si se halla una contraposición de este cambio objetivo con uno subjetivo que es lo que tratará de subrayar y enfatizar la tercera analogía: puesto que además de que haya una sucesión de unos objetos a otros, éstos también son simultáneos los unos con los otros.
Esta tercera analogía: «todas las sustancias, en la medida en que podamos percibirlas como simultáneas en el espacio, se hallan en completa acción recíproca» (Ibid., 235). La simultaneidad sólo será posible en el espacio y Kant expresará respecto a ella que es la existencia de lo diverso al mismo tiempo, pero no hay una percepción del tiempo mismo. Por ello, se hace necesario la introducción de influjo físico entre sustancias fenoménicas para intentar dar cuenta de esa percepción y dicho influjo se daría en todos los lugares del espacio y es lo que conduce a nuestros sentidos de un objeto a otro: «La luz que juega en nuestro ojo y los cuerpos del universo producen una comunidad mediata entre ellos y nosotros, demostrando así la simultaneidad de los cuerpos» (Ibid., 238). Mediante  este influjo podremos corroborar la existencia simultánea de los objetos en un tiempo y en un espacio determinados y cómo la acción del sujeto—más concretamente de sus sentidos—colaboran en esa explicación de la realidad sensible.
Gracias a ello podremos llegar a la noción de cambio subjetivo, el cual daría cuenta del juego de representaciones que se manifiesta en el sentido interno. Para poder ilustrar esta idea recurriremos al ejemplo kantiano referido a la percepción de una casa, en la cual se nos presentan una multitud de habitaciones. El sujeto será capaz de recorrer este edificio, (re)conocer entre las sensaciones de su sentido interno (primero una habitación y después otra), así como la simultaneidad de dichas habitaciones y, en resumen, de toda la casa. Será capaz de dicha discriminación entre la temporalidad y la espacialidad de los objetos y las de sus propias sensaciones gracias a su corporalidad, gracias a su identificación con un cuerpo. Ese cuerpo que recorre, que pasea de habitación en habitación y que se halla en una situación espacio-temporal objetivable. Por ello, esto se podría relacionar con la idea que se nos da de la «apercepción empírica», la cual depende «de la percepción de nuestro propio cuerpo que, en interacción con otros cuerpos en el espacio, constituye el objeto permanente gracias al cual nos volvemos conscientes de nosotros mismos como existentes» (Jáuregui, 2011, 47).
En definitiva, aunque Kant no incluya de manera explícita la noción de corporalidad dentro de la explicación de las Analogías de la experiencia y de las Anticipaciones de la percepción, el cuerpo propio puede ser entendido como argumento de dicha explicación ya que encajaría dentro de la categoría de relaciones recíprocas entre las sustancias o fenómenos. La corporalidad ilustraría cómo las leyes empíricas que dan cuenta de mi inserción puntual en el mundo espacio-temporal, determinadas por los objetos externos; el cuerpo propio como argumento y lo a priori se harían necesarios para poder realizar una síntesis de la realidad. Esto es porque el “Yo”, para poder situarse en el espacio y determinar así su existencia empírica, se ha de identificar con un cuerpo extenso, con su cuerpo para que pueda permanecer en el tiempo y el espacio entablando una relación recíproca real con los demás fenómenos. Será en nuestra inserción en el mundo cuando podré dirigir mi atención de un punto a otro e intervenir con el movimiento de mi cuerpo puesto que estoy afectado por los objetos: los manipulo, los cambio considerablemente, los introduzco en mi acción real. En gran medida será el cuerpo quien me permitirá realizar esta operación.
3. Andrés Bello: El cuerpo como suposición

Andrés Bello es un filósofo de origen venezolano
, su propio pensamiento se vio claramente influenciado, gracias a sus viajes a Inglaterra, por la filosofía de Berkeley, T. Reid y V. Cousin. La recepción que hizo de este último será la que consideraremos más relevante para expresar, por una parte, la cuestión de si se halla en el pensamiento de Bello una recepción de ciertos aspectos kantianos y, por otra parte, el papel que le otorga este autor a la corporalidad.
 En primer lugar, Bello consideró al propio entendimiento humano no tanto como aquél que nos permite una validación de ciertas teorías y explicación de ciertos sucesos empíricos, puesto que no es necesario suponer en él causas para cada tipo de sensaciones que se nos dan. Al contrario, este autor recurre a la reconsideración de la noción de «materia» para intentar dar cuenta de las facultades y operaciones del propio entendimiento, las cuales podrán entablar relaciones de sucesión y coexistencia, así como de composición de las ideas. Esta noción de «materia» sería entendida mediante dos acepciones: «la existencia de la causa de las sensaciones, como algo distinto de nosotros […] y sustancialidad expresada en el lenguaje mismo del pueblo con la palabra cuerpo» (Bello, 454-456). Por este motivo, esta materia sería el primer elemento del mundo desde el cual las propias impresiones son formas ‘a la espera’ de definición de un saber alcanzado en el entendimiento, de ahí que «la referencia objetiva es un principio de la constitución intelectual»
 (Bello, 2006, 441). Por ello, el conocimiento defendido por Bello tiene que venir dado por la necesidad de un conocimiento que tiene que estar sustentado en la causa misma de las sensaciones, el reconocimiento de que cierta acción material afectaría a la percepción: el conocimiento se hallaría en una especie de acción que se halla complementada por la corporalidad, sin llegar de algún modo a agotarse.  Teniendo en cuenta estas explicaciones, podremos introducir nuestra hipótesis sobre un conocimiento apriorístico del cuerpo dentro dicho planteamiento comenzando, en primer lugar, por la explicación que proporciona el propio autor sobre la noción de «percepción». 
Percepción sería «el acto del alma que adquiere un conocimiento de una cualidad de un objeto, en virtud, de la acción que el objeto ejerce actualmente en ella» (Bello, 2006, 109), en dicho acto se distinguirían cuatro elementos principales: un sujeto que percibe; un objeto particular que es percibido, el cual podría ser el alma o algo distinto de ella; la acción del sujeto sobre el alma, esto es, el estado o cualidad particular del objeto y, por último, la actualidad de dicha acción que se refiere a la existencia en el momento mismo de la percepción. Todos estos componentes que conforman este acto perceptivo nos llevarían a afirmar que, en cada una de las acciones particulares de un objeto sobre el alma, supondría en el agente una cualidad particular de poder desarrollar esta acción. Por lo tanto, percibir un objeto sería el darse un objeto a conocer mediante las diferentes acciones de sus cualidades en nuestra alma, a través de las cuales adquiriría un conocimiento. Este acto sería distinto del producido por la sensación puesto que ella sólo se dirige y da cuenta de la modificación del alma producida por un agente material. Esto es, si el ser material—todo lo que es capaz de producir sensación—nos es conocido por un solo sentido, por ejemplo: si un clavel sólo nos es conocido por su olor, tendríamos un conocimiento oscuro y elemental; pero si a esta sensación, pasado un tiempo, se le unieran otras sensaciones nos daría como resultado un objeto complejo. Será a partir de este grupo o conjunto de sensaciones que podremos llegar a conocer a este objeto complejo, lo que conllevaría la formación, en última instancia, de la idea compleja de clavel (Bello, 2006, 110). Por ello, el olor del clavel es el objeto percibido, dicho olor ejerce sobre nuestra nariz una acción particular en nosotros mismos por lo que dicha afección constituiría «la percepción de una acción y de una cualidad particular, que es a la que se le ha dado el nombre de olor» (Ibid.). La acción que modifica al alma actualmente coexistiría con la percepción de dicho olor, pero, hay que señalar, que el alma, la conciencia o el yo no perciben directamente este olor del clavel; sino lo que perciben directamente sería una modificación suya, esto es, sólo se darían cuenta de la sensación.
Teniendo como base esta diferencia entre ambas nociones, para poder poner de manifiesto el papel de la corporalidad dentro de dicho planteamiento, expresaremos la diferencia que propone este autor entre percepciones intuitivas y sensitivas. La primera de ellas intenta dar cuenta de la concepción relacional de los fenómenos, la cual, en un primer momento, es concebida por V. Cousin
 —tal y como expresa Bello—gracias a la discusión establecida sobre la modificación y la sustancia. Según Cousin, la sustancia es concebida gracias a sus accidentes o modificaciones, su definición estaría subordinada a ellos. Esta afirmación sería respondida por el propio Bello ya que las modificaciones son, en sí, la sustancia modificada, esto es, a partir de la sustancia podemos inferir el conocimiento de dichas modificaciones. Dicha aserción nos recuerda a la explicación proporcionada por Kant en su primera analogía ya que los propios accidentes son los modos de existir de la sustancia; de todo ello podemos deducir que el cuerpo mismo podría ser esta sustancia sujeta al cambio y a la permanencia. Podríamos trasladar lo que Bello enuncia respecto al alma—entendida como objeto indisoluble, idéntico, sin que por ello deje de percibir sus diferencias (Bello, 2006, 131)—a nuestro propio cuerpo
.
Por otro lado, por percepciones sensitivas se refiere a ese tipo de percepciones que suponen en el propio sujeto una modificación de algún órgano, esto es, una impresión orgánica, las cuales suponen una causa corpórea exterior que produce dicha impresión. Éstas, a su vez, se subdividen en dos grupos: internas y externas. La primera de ellas indica, por ejemplo, la referencia de una parte de nuestro cuerpo al dolor mismo, sin que sea necesario, por tanto, tener que referirlo a una causa remota: sea porque no se nos presente ninguna o porque prescindamos de alguna que se nos presente. Por lo tanto, en estas percepciones habría una impresión orgánica que pertenecería a nuestro cuerpo y sería su elemento principal; una sensación que corresponde a dicha impresión; una intuición de la sensación y un juicio que sería esa referencia al órgano impresionado. Por otra parte, las percepciones sensitivas externas expresarían el movimiento contrario puesto que la impresión orgánica es producida por un agente exterior que impresiona al órgano como pueden ser los objetos visibles que impresionan a nuestros ojos. Aunque en esta percepción se repitan los mismos componentes que en la interna, se añade un elemento más que sería la presencia de un agente corpóreo que produce la impresión orgánica y es causa remota de la sensación
.
Serían las percepciones sensitivas internas las que nos ofrecerían la clave para comprender el papel del cuerpo tanto en el conocimiento del mundo como el de uno mismo. Pues nuestro cuerpo no nos es conocido sólo por el tacto y por los otros sentidos externos, sino que «las percepciones que atribuimos a varias partes de la máquina que animamos, no representan modificaciones corpóreas que son diferentes de las de los cuerpos inanimados (…) las percepciones de estos esfuerzos internos las producimos por unos esfuerzos voluntarios» (Ibid., 151). Todas estas percepciones y otras formarían una innumerable cantidad de especies, las cuales no pertenecen a los sentidos externos, de ahí que nuestro cuerpo no nos sea sólo conocido por dichos sentidos. 
El tacto es el sentido que—de una manera más primitiva—nos llevaría al conocimiento de las formas y magnitudes de los cuerpos, esto es, el que nos lleva a una aprehensión de la extensión. Para ilustrar mejor esta idea se hace necesario trasladarnos a una época oscura de la inteligencia, a una época elemental de esta facultad. Esto ocurre cuando nosotros no sabíamos que era nuestro cuerpo, no nos era mejor conocido que los cuerpos externos, no podíamos distinguirlo de estos otros cuerpos. Entonces, «¿cómo era dable que adivinásemos, en fuerza sólo de las afecciones simultáneas del tacto, que vanos puntos de nuestro cuerpo eran afectados por otro cuerpo?» (Ibid., 262). Esto es gracias a la autoridad que ejerce la voluntad sobre el artefacto que animamos y la doble sensación que es producida por el contacto de manera recíproca de los órganos táctiles, lo que nos lleva a distinguir nuestro propio cuerpo de todos los objetos que le rodean.

En último término, a través del auxilio del tacto y de los otros sentidos externos sólo podíamos conocer el color, la dureza o las dimensiones de nuestro cuerpo, las cuales son comunes a la materia inanimada. Sin embargo, si confrontamos los informes del tacto con los de los demás sentidos, podemos comprobar que en el instante en que tocábamos cuerpos extraños sólo podíamos experimentar sensaciones simples; en cambio, en el momento en que tocábamos nuestro cuerpo experimentábamos sensaciones dobles y recíprocas
. Por este motivo, podemos introducir como hipótesis un conocimiento anterior de nuestro cuerpo propio, pudiéndolo distinguir de los demás. Esto es, hay un a priori del cuerpo propio que nos permite una referencialidad del yo hacia su cuerpo. Hay una posibilidad de que nuestro cuerpo se sitúe en una posición apriorística epistemológica porque el conocimiento empezaría con él y luego estarían los sentidos que ayudarían a conocer los demás cuerpos; con lo que tendríamos una forma de conocimiento ascendente de la realidad. Puesto que, por ejemplo, la relación en el espacio que mantienen los otros cuerpos con respecto a mi cuerpo, la podemos suponer gracias al papel que ostenta nuestro cuerpo, podemos hallarnos en una situación espacio-temporal objetivable y diferenciar la diversidad de objetos que rodean nuestro propio cuerpo. Esto presupone que no se trata al cuerpo como un fenómeno, como una cosa fuera de mí, sino que el propio cuerpo cumpliría una función dentro de la operación perceptiva: el cuerpo es entendido como suposición.
4. Conclusión
Como hemos intentado expresar, a lo largo del artículo, ambos autores elaboran una exposición parecida en el intento de explicar el carácter relacional de la realidad y cómo el cuerpo puede aparecer como pieza fundamental para lograr dar cuento de ello de una manera más fehaciente. Pues él es concebido como aquel cuerpo vivo, afectado como esta corporalidad que ostentaría este papel de medium, de intermediario, entendida como argumento para la síntesis dentro de ambos pensamientos. 
Tanto en el planteamiento kantiano como en el propuesto por Andrés Bello se propone que el sustrato de lo real recaería en la noción de sustancia ya que ésta es idéntica a todo cambio, hay una compatibilidad entre lo diferente y lo idéntico en la experiencia que tenemos de la realidad. Esta compatibilidad se traslada a la concepción de la corporalidad puesto que el alma y el cuerpo son la misma sustancia, ambos son la misma cosa.
.
Asimismo, la simultaneidad y coexistencia de los cuerpos, esto es, lo expresado mediando la noción de pluralidad ligada a los fenómenos será la que nos permitiría percibir y concebir estas dos nociones en el mundo físico en el que vivimos. Esto es gracias a la experiencia de un recorrido por un edificio, por ejemplo, el cuerpo propio del sujeto le permite diferenciar entre la sucesión de los distintos habitáculos de los que se compone dicho edificio y la simultaneidad de éstos; todo este recorrido realizado en un espacio y en un tiempo objetivable, dado por la propia corporalidad. Por consiguiente, podemos inferir que es el cuerpo propio del sujeto el que liga el sentido externo y el sentido interno—sensaciones y objetos externos para Bello—en una misma experiencia.
Por lo tanto, con todo ello, podemos llegar a expresar la necesidad de un conocimiento de nuestro propio cuerpo y una identificación con él por parte del sujeto porque el Yo debe permanecer en una relación recíproca y limitada con los demás fenómenos y tener experiencia de ellos en un tiempo y espacio objetivo. Por lo tanto, la aparición y concepción de esta figura, en ambos planteamientos, podría ser entendida como una figura soberana, en el sentido de que ella misma está vinculada con todas las cosas o cuerpos que se encuentran en el mundo. Pues, gracias a ella, entendemos lo que sería este objeto que está delante o detrás de mí; en definitiva, la corporalidad nos ayuda a percibir el mundo desde un espacio y un tiempo objetivables.
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� «Toda realidad en el fenómeno tiene magnitud intensiva, es decir, un grado. Si consideramos esa realidad como causa (ya sea de la sensación o de otra realidad en el fenómeno, por ejemplo de un cambio)…» (Kant, 2013, 205).

� «Si la conciencia se fundamenta en la acción del Yo, también allí hemos de buscar sus inicios, lo que se ha llamado “afección inteligible”. Aquí hemos de tomar la palabra “afección” en el sentido de “limitación”: yo me siento afectado porque me siento limitado (…) con mi libertad no protagonizo toda la realidad, soy limitado. (…) para que el sujeto se entere de esa limitación, de esa frustración, es preciso que él elabore idealmente y la ponga desde su autoconciencia: sólo entonces puede “sentirse” limitado (sentir es el primer paso de la conciencia). (…) La afección inteligible es (…) la autolimitación ideal de la autolimitación ideal del Yo» (Rivera, 2011, 69).

� La diferencia y/o distinción entre afección e intuición será realmente necesaria para la propia conciencia pues gracias a ella se realizará esta distinción entre ambas esferas: entre posibilidad y existencia.

� «Es preciso introducir la realidad del sujeto, el Yo real, […]; no basta con el mero “Yo pienso”, es preciso enlazar la acción teórica con el “Yo actúo”, con la acción real del Yo» (Rivera, 2011, 77).

� En la Crítica de la razón pura, Kant no elabora una explicación y descripción exhaustiva de los cinco sentidos, así como de la explicación de la realidad de los mismos fenómenos que ha de ser hecha por la física, tal y como expresa en el Opus Postumum: «Física es la ciencia de la experiencia sobre el conjunto (complexus) de las fuerzas motrices de la materia. Estas fuerzas afectan también al sujeto, al hombre y a sus órganos, porque éste es asimismo un ser corporal. Las modificaciones internas con conciencia causadas así en él son percepciones; la reacción sobre la materia y sobre los cambios externos de la misma es movimiento. La física es un sistema de la investigación empírica de la naturaleza» (Kant, 1991, 327). Asimismo, el estudio pormenorizado de los cinco sentidos se encuentra en su Antropología desde el punto de vista pragmático §15-23 (Kant, 2015, 73-86). En sentido fisicalista, sólo «el sentido externo es aquel donde el cuerpo humano es afectado por las cosas corporales» (Ibid., 73).

� Pues, por ejemplo, el espacio concebido desde la perspectiva kantiana no es algo que se halle extraído de ciertas experiencias, al contrario puesto que «ciertas sensaciones sean relacionadas a algo fuera de mí (es decir, a algo que se halle en otro lugar del espacio al que yo me encuentro [y de ese modo se diferencien sensiblemente de mi propia realidad]), así como para que yo pueda representarlas unas fuera y al lado otras y, por tanto, no sólo como distintas, sino en lugares diferentes, ha de estar ya a la base la representación del espacio» (Kant, 2013, 68).

� El espacio da cuenta de la coexistencia de los objetos ya que muestra su lado más material como es el de la pluralidad puesto que hay una pluralidad de objetos externos lo unos a los otros y, a la vez, simultáneos. Por ello, esta intuición está ligada al sentido externo. En cambio, el tiempo se identifica con una subjetividad, con un proyecto, con un deber ser y esa identificación se ajustaría al sentido interno. Asimismo, estos adjetivos o calificativos de «interno» y «externo» no han de tomarse en un sentido empírico.

� «Así, en el mirar, en el escuchar, o en el palpar, se esconde un goce bien significativo para la configuración de la subjetividad humana […], o en el bromear descaradamente, se encuentra una vida de la imaginación (y del cuerpo) que más allá o más acá de las actividades serias de la vida, nos proporciona mundanidad» (Castro, 2009, 177). La proposición mundanidad puede constituir un papel fundamental del cuerpo dentro de las distintas actividades que realiza el ser humano puesto que a través del goce realiza una función mundanizadora en la configuración de la subjetividad humana.

� Quién desarrolló en castellano una filosofía que puede ser considerada una variante—y fuente directa—del empirismo inglés, pues como expresa José Gaos en la introducción de la Filosofía del Entendimiento: «Si Bello hubiera sido escocés o francés, su nombre figuraría en las Historias de la Filosofía universal como uno más en pie de igualdad con los de Dugald Steward y Brown, Royer Collard y Jouffroy, si es que no con los de Reid y Cousin» (Gaos, 2006, XXXXIII).

� Tesis que bien podría considerarse como pionera del ámbito y del análisis fenomenológico que posteriormente elaboraría Husserl sobre la descripción de la noción de «constitución», pues para este autor la constitución de la realidad material, así como de la realidad que tiene que ver con el ánimo del individuo se lleva a cabo a través del cuerpo, es la cuestión del dar significado y establecer a un objeto en la conciencia. Cf. Husserl, 1997, 185.

�«En el juicio en que se nos revela el yo—dice Mr.Cousin—hay dos cosas, la modificación y la sustancia: y la primera nos da inmediatamente la segunda: prodigiosa lógica, pues ordinariamente para percibir una relación, necesitamos de dos términos, mientras, en el caso presente, el término que vemos nos da el que no vemos y la relación que los une» (Bello, 2006, 132).

� Intentamos enfatizar el posible establecimiento de una correlación entre el espíritu y la corporalidad pues esto mismo sería factible para comprender como una misma sustancia estas dos nociones, al comprender al cuerpo—siguiendo la línea expuesta por Bárbara Stiegler—como un «cuerpo que piensa, debe y puede pensar, es porque siempre siente más de lo que piensa y porque continuamente sufre de lo que todavía no entiende» (Stiegler, 2003, 140).

� En muchas ocasiones esta causa remota de la sensación puede ser una parte de nuestro propio cuerpo: «Una mano en la cabeza, mas, en este caso nuestra mano ejerce sobre la cabeza el mismo género de acción que un cuerpo extraño cualquiera, y no veríamos en esta acción un modo de ser propio de un cuerpo viviente, sino un modo de ser de aquellos que pertenecen indistintamente a los cuerpos vivientes y a los que no lo son: como el color, la tactilidad, la extensión, etcétera» (Bello, 2006, 118).

� La explicación que da el propio autor sobre el cómo se lleva a cabo el reconocimiento del cuerpo y su explicación—que es a partir de las sensaciones dobles—nos recuerda a la tesis fenomenológica expuesta tanto por Husserl como Merleau-Ponty—aunque más unida a la explicación de este último—de la reflexividad del sentir, gracias a que siento mi mano encima de otra, gracias a la reciprocidad de las sensaciones que hallo en ese acto, gracias a esa especie de enmarañamiento entre lo objetivo y lo subjetivo, podré afirmar que me siento sintiendo, que puedo elaborar un re-conocimiento de mi propia corporalidad. Cf. Husserl, 2005, 184-187; Merleau-Ponty, 2010, 772.

� «El cuerpo como el sujeto, no solamente es sensible, afectado diversamente, de manera también inmediata se ocupa en unificar lo que recibe convirtiéndolo en idéntico» (Stiegler, 2003, 136). Esto daría a entender que la unidad sintética que defiende el pensamiento kantiano sólo podría ser ahora la vida en su conjunto para que así el sujeto tenga la capacidad de seguir siendo afectado.



